
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00224-00 

 

DEMANDA PRINCIPAL 

 

Los abogados GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA y JOSE MANUEL CHIQUIZA 

QUINTANA, apoderados de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, el primero, y 

de SIMÓN RICARDO CAICEDO TÉLLEZ; MANUEL ENRIQUE ROJAS MENESES y 

UNIÓN TRANSPORTADORA DE CONDUCTORES S.A.S., el segundo, con 

oportunidad de la contestación de la demanda objetaron el juramento 

estimatorio presentado por la parte demandante en la demanda, por tanto, 

para continuar con el trámite, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO a la parte demandante principal de la objeción al 

juramento estimatorio, formulados por los abogados GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA y JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, por el término de 

cinco (5) días, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 206 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(6) 

 
MT 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 35 hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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